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lNSTITUTO ESPANOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 5 de noviembre de 1968: 

orVISAb 

1 Dólar U. S. A. . ....... ........ ..... ...... . 
1 Dólar canadiense .. ..... ................ . 
1 Franco francés nuevo .. .. ......... .. 
1 Libra esterlina : ...................... .. .. 
1 Franco suizo .... ......................... .. 

100 Francos belgas ..... .... .. .... .. .... .. .. .. 
1 Marco alemán ..... .. ................... .. 

100 Liras italianas .. ... .. ................... . 
1 Florín holandés .... .. ................... . 
1 Corona sueca .. ....... .. .... .............. . 
1 Corona danesa ...... .............. ..... .. 
1 Corona n oruega ....... ....... .... .. .... .. 
1 Marco finlandés ........ .. .. ... ... .... .. .. 

100 Chelines austríacos ......... ... ........ . 
100 Escudos portugueses .... ... ..... .. .... . 

OAMBIOS 

Oomprador 

Pesetas 

69,572 
64,848 
13,987 

166,257 
16,178 

138,327 
17,488 
11,167 
19,128 
13,444 
9,249 
9,738 

16,647 
269,043 
242,818 

Vendedor 

Pesetaa 

69,782 
65,043 
14,029 

166,759 
16,226 

138,744 
17,540 
11,200 
19,185 
13,484 
9,276 
9,767 

16,697 
269,855 
243,551 

MINISTERIO DE LA VI·VIENDA 

ORDEN de 25 de octubre de 1968 por la que se 
descalilican las casas baratas número 3 de la plaza 
de la M eseta, de doña Marta del Carmen Garda 
Gard a; número 1 de la calle de Guerrero y Men
daza, de doña Tomasa Guerra Sanz, las dos de 
Madrid ; número 34 de la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Familiar», de Baracaldo (Vizcaya) , de 
doña Victorina Mar tín I zqUierdo, y la número 18 de 
la calle Juan Castelló, de Valencia, de doña Josefa 
Esparza Montara. 

Ilmo. Sr.: Vist as las instancias de doña Maria del Carmen 
G arcia García, doña Tomasa Guerra Sanz, doña Victorina Mar
t ín IzqUierdo y doña Josefa Esparza Montoro solicitando descali
t'icación de la casa bara ta número 183 del plano general, tipo A, 
manzana 16 del proyecto aprobado a la Institución Naciona l 
Cooperativa para Funcionarios del Estado, Provincia y Muni
cipo, hoy número 3 de la plaza de la Meseta, de la Colonia 
Manzanares, de está capital; la casa barata número 1 de la 
calle de Guerrero y Mendoza , y perteneciente al proyecto apro
bado a la Cooperat iva de Casas Baratas «Primo de Rivera», de 
esta capit al; la casa barata construida en la parcela número 34 
del proyecto aprObado a la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Familíaf», de Baracaldo (Vizcaya), y la casa barata construida 
en la parcela número 86 del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «El Ideal del Empleado», señalado hoy 
con el número 18 de la calle Juan Castelló. de Valencia, res
pectivamente. 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposicio
nes legales de aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nú
mero 183 del plano general, tipo A, manzana 16 del proyecto 
aprobado a la Institución Nacional Cooperativa para Funcio
narios del Estado, Provincia y Municipio, hoy número 3 de la 
plaza de la Meseta, de la Colonia Manzanares, de esta capital, 
solicitada por su propietaria doña Maria del Carmen García 
García; descalificar la casa barata número 1 de la calle de 
Guerrero y Mendoza, y perteneciente al proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «Primo de Rivera», de esta 
capital, solicitada por su propietaria doña Tomasa Guerra 
Sanz; descalificar la casa barata constrllida en la parcela mí
mero 34 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «La Familiar», de Baracaldo (Vizcaya) , solicitada por su 
propietaria doña Victorina Martín IzqUierdo, y descalificar 1:\ 
casa barata construída en la parcela número 86 del proyecto 
aprobado a la Cooperat iva de Casas Baratas «El Ideal del Em
pleado», señalada hoy con el número 18 de la calle de Juan 

Castelló, de Valencia, solicitada por su propietaria doña Josefa 
Esparza Montoro. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi· 
vienda. 

ORDEN de 28 de octubre de 1968 por la que se 
descalffica la vivienda de Renta Limitada SUbven
cionada sita en la parcela número 115 de Piedras 
Labradas, término municipal de Cenicientos (Ma
drid), de don Octavio Garda Paz 1/ doña Encar
nación Cruz Gallego. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente número M-V&-5593/63, de 
Renta LImitada Subvencionada, del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en orden a la descalificación promovida por don 
Octavio Garc1a paz y doña Encarnación Cruz Gallego de la 
vivienda sita en la parcela número 115 de Piedras Labradas, 
término municipal de Oeniclentos (Madrid); 

Vistas las disposiciones legales de aplicación, 
Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda ~e 

Renta Limitada Subvencionada sita en la parcela 115 de PIe
dras Labradas, término municipal de Cenicientos (Madrid), so
licitada por don Octavio García Paz y dotitl. Encarnación Cruz 
Gallego. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2'8 de octubre de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director genetal del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 28 de octubre de 1968 por /.(¡ que se 
descaltfican las v iviendas de Renta Limitada Sub
vencionada planta baja, derecha e izqUierda del 
edificio sito en Santa Pala, en la calle número 2, 
de don Antonio Antón Martínez; la vivienda nú
mero 15 de la calle del Mar, de Santa Pala, de 
doña Salud Vidal Pomares, y el piso prrmero de 
la casa número 22 de la calle Alvarez de Castro, 
de Almería, de don José Luis y don Alfredo Este
ller Rodríguez. 

Ilmo. Sr. : Vistos los expedientes números A-V8-13/62, 
A-V&-U1/60 y AL-V&-302/63, de Renta Limitada Subvenciona
da, del Instituto Nacional de la Vivienda, en orden a las dés
calificaciones de I!v.! viviendas sitas en planta baja, derecha 
e IzqUierda, del edificio sito en Santa Pola (Alicante). en la 
calle número 2 ; la sita en la calle del Mar. número 15, de 
Santa Pola (Alicante), y el piso primero de la casa número 22 
de la calle de Alvarez de Castro, de Almeria, propiedad de don 
Antonio Antón Martínez, doña Salud Vidal Pomares y don 
José Luis y don Alfredo Esteller ROdnguez, respectivamente; 

Visto el Decreto 1443/1965, de 3 de junio. especialmente sus 
articulos 3.· y 5.· ; la Ley de 15 de julio de 1954, sobre pro
tección de viviendas de Renta Limitada ; el Reglamento de 24 
de junio de 1955, para su aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar las dos viviendas 
de Renta Limitada Subvencionada, plantas baja, derecha e iz
quierda, del inmueble sito en Santa pola (Alicante), del edi
ficio número 2 de calle, partido de Valverde Bajo o Daya 
Baja, solicitada por don Antonio Antón Martinez, quien de
berá dar cumplimiento a las Obligaciones que determina el 
artículo 98 del Reglamento de 24 de junio de 1955; descalifi
car la vivienda de Renta Limitada Subvencionada setíalada 
con el número 15 de la calle del Mar, de Santa Pola (Alicante), 
solicitada por su propietaria, doña Salud Vid al Pomares, quien 
deberá dar cumplimiento a las obligaCiones que determina el 
artículo 98 del Reglamento de 24 de junio de 1955 ; descali
ficar la vivienda de Renta Limitada Subvencionada, piso pri
mero de la casa número 22 de la calle de Alvarez de Castro, 
de Almena, solicitada por sus propietarios, don José Luis y 
don Alfredo Esteller Rodriguez, quienes deberán dar cumpl!
miento a las obligaciones que determina el articulo 98 del 
Reglamento de 24 de junio de 1955. 

De las presentes Ordenes se dará traslado a los Interesados 
y Organismos oficiales en la parte que a cada uno les afec
tare. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos rulOS. 
Madrid, 28 de octubre de 1968. 

MARTINEZ SANOHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 


